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Río Grande, 27 de mayo de 2025                                                                                                                      

                                                                     CDE. EXPTE. ELECTRÓNICO: MTE-N-44075-2025    

 

INFORME TÉCNICO DE PRE-ADJUDICACIÓN 

COMPRA DIRECTA N° 06/25 RAF 540 

 

En la ciudad de Rio Grande a los 24 días del mes de mayo de 2025, a fin de analizar las 

ofertas recibidas, destinada a la Compra Directa Nº 00006/2025 RAF 540 tramitada por el 

Expediente Nº 44075/2025, referente a: “S/ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA A 

FAVOR DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO”, se informa lo siguiente. 

 

AVAL TÉCNICO 

Se avala técnicamente las ofertas recibidas en la presente adquisición, por ajustarse a 

requerimientos técnicos y generales, de las firmas: 

• COMPAÑÍA ARGENTINA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71460387-2 

• MARTIN JORGE ARNST C.U.I.T. Nº 20-25994707-4 

• GAMARRA MANUEL ANIBAL C.U.I.T. Nº 20-23181634-9  

• ARGA DISTRIBUCIONES S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71883003-2  

Renglón 

N° 

Orden de 

merito 

Proveedor Observación 

01 1 
MARTIN JORGE ARNST 

C.U.I.T. Nº 20-25994707-4 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza al precio más conveniente. 

01 2 
ARGA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71883003-2 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza el segundo precio más conveniente. 

01 3 
GAMARRA MANUEL ANIBAL 

C.U.I.T. Nº 20-23181634-9 

No se sugiere adjudicar a este oferente, atento que su precio 

supera el 20% previsto en origen 

01 4 

COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71460387-2 

No se sugiere adjudicar a este oferente, atento que su precio 

supera el 20% previsto en origen 

02 1 
MARTIN JORGE ARNST 

C.U.I.T. Nº 20-25994707-4 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza al precio más conveniente. 

02 2 
GAMARRA MANUEL ANIBAL 

C.U.I.T. Nº 20-23181634-9 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza el segundo precio más conveniente. 

02 3 
ARGA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71883003-2 

No presenta oferta en este renglón.  

02 4 

COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71460387-2 

No presenta oferta en este renglón. 

03 1 
MARTIN JORGE ARNST 

C.U.I.T. Nº 20-25994707-4 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza al precio más conveniente. 

03 2 
GAMARRA MANUEL ANIBAL 

C.U.I.T. Nº 20-23181634-9 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza el segundo precio más conveniente. 
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PREADJUDICACIÓN 

 

Se aconseja pre adjudicar al proveedor MARTIN JORGE ARNST C.U.I.T. Nº                      

20-25994707-4: 

 

Renglón 1: PAPEL HIGIENICO CONO GRANDE DE 8 ROLLOS DE 300 MTS: 90 

(NOVENTA) UNIDADES. 

Renglón 2: GUANTE DE LATEX PARA LIMPIEZA TALLE “S”: 10 (DIEZ) UNIDADES. 

Renglón 3: GUANTE DE LATEX PARA LIMPIEZA TALLE “M”: 20 (VEINTE) UNIDADES. 

Renglón 4: GUANTE DE LATEX PARA LIMPIEZA TALLE “L”: 10 (DIEZ) UNIDADES. 

Renglón 5: LAVANDINA EN SOBRE: 25 (VEINTICINCO) UNIDADES. 

 

03 3 
ARGA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71883003-2 

No presenta oferta en este renglón.  

03 4 

COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71460387-2 

No presenta oferta en este renglón. 

04 1 
MARTIN JORGE ARNST 

C.U.I.T. Nº 20-25994707-4 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza al precio más conveniente. 

04 2 
GAMARRA MANUEL ANIBAL 

C.U.I.T. Nº 20-23181634-9 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza el segundo precio más conveniente. 

04 3 
ARGA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71883003-2 

No presenta oferta en este renglón.  

04 4 

COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71460387-2 

No presenta oferta en este renglón. 

05 1 
MARTIN JORGE ARNST 

C.U.I.T. Nº 20-25994707-4 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza al precio más conveniente. 

05 2 
GAMARRA MANUEL ANIBAL 

C.U.I.T. Nº 20-23181634-9 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza el segundo precio más conveniente. 

05 3 
ARGA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71883003-2 

No presenta oferta en este renglón.  

05 4 

COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71460387-2 

No presenta oferta en este renglón. 

06 1 
GAMARRA MANUEL ANIBAL 

C.U.I.T. Nº 20-23181634-9 

Se sugiere adjudicar dado que cumple con las exigencias 

del articulo y cotiza al precio más conveniente. 

06 2 
MARTIN JORGE ARNST 

C.U.I.T. Nº 20-25994707-4 

No presenta oferta en este renglón.  

06 3 
ARGA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71883003-2 

No presenta oferta en este renglón.  

06 4 

COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71460387-2 

No presenta oferta en este renglón. 



 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

*** 
MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO 

 

 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y de los espacios marítimos e insulares correspondiente son argentin os” 

“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS 
MALVINAS” 

 
 

Se aconseja pre adjudicar al proveedor GAMARRA MANUEL ANIBAL C.U.I.T. Nº       

20-23181634-9: 

 

Renglón 6: DESODORANTE/DESINFECTANTE PARA PISOS PARA DILUIR: 25 

(VEINTICINCO) UNIDADES. 

 

 

ACLARACIONES IMPORTANTES: 

 Se deja constancia que los precios ofertados por las diferentes firmas, no resulta ser un 

perjuicio para el estado, en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

según Dto. Pcial. N° 674/11, Art.34°, Pto. 58. 

Visto que en virtud de que las ofertas presentadas supera el 20% del monto estimado 

inicialmente, se sugiere la continuidad del trámite. 

 

A su conocimiento y continuidad del trámite. -  
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